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        LOS VEJÁMENES DE GRADO EN EL SIGLO DE ORO

Tengo el honor de cerrar el presente curso, y me toca hablar esta tarde de poesía satírica en la literatura española de los Siglos de Oro, algo que agradezco a los directivos de nuestra Academia Iberoamericana de Poesía, a la que me honro en pertenecer. Creo que es bueno que no perdamos de vista la senda que trazaron nuestros poetas clásicos, porque es necesario conocerlos para tener una buena base sobre la que construir nuestro propio mundo poético. Y eso que la sátira, al menos alguna de sus modalidades, está hoy en franco desuso, afortunadamente diremos, en el mundo de la poesía.

No es preciso remontarse a la noche de los tiempos para darse cuenta de que nada hay más viejo en el mundo que la pasión de los que lo habitan por hablar mal del vecino, ya sea en el ámbito doméstico, laboral, político, etc. La literatura satírica ha sido un género frecuentadísimo por los grandes prosistas y poetas de la antigüedad clásica. Tampoco es el caso de detenernos ahora en nombres fundamentales como los de Juvenal o Marcial, por cierto, el segundo de los cuales todos sabemos que pertenecía a nuestra patria, por más que su lengua fuera el latín.

Parece ser que en España la sátira ha encontrado siempre caldo de cultivo, y con  la sátira, la crítica y la literatura encargada de divulgarla. Tampoco es el momento de detenernos ahora en la famosa lírica de cancionero, donde los finos poetas cortesanos del siglo XV como Villasandino, Baena, Imperial y tantos otros se dedicaban a lanzarse pullas poéticas a los más diversos asuntos; ni siquiera hay que recordar que uno de los subgéneros poéticos de las famosas cantigas es el de “escarnio o maldezir”, precisamente; ni creo que sea necesario hacer pensar en las críticas desmesuradas de tipo político que aparecen en poemas como las Coplas de la Panadera o de Mingo Revulgo o en las  descarnadas pinturas que de Melibea o Calixto nos han transmitido otros personajes como Areúsa o Sempronio, por no citar sino ejemplos por todos conocidos de nuestra literatura medieval.

Todos estos son ejemplos de sátira, personal, profesional, política...subgéneros que van perfilándose hasta llegar con fuerza poderosa a lo que será nuestro Siglo de Oro, donde si cada español llevaba una comedia bajo el brazo, como se ha dicho, no es menos cierto que todos los que sabían escribir llevaban también unos versos garabateados en la faltriquera, y muchos de esos versos tenían colores muy subidos.

Bien es verdad que las circunstancias histórico-literarias ayudaban a la proliferación de la sátira, pero no es menos cierto que tal cosa dependía igualmente del talento de los poetas de entonces, algunos de los cuales -como Quevedo, por ejemplo- llegaron a especializarse tanto en este cultivo que fueron conocidos como “satíricos” por antonomasia. Criticar era también en el Siglo de Oro la ocupación favorita de muchos hombres de pocas o escasas letras: la opinión de un artesano cualquiera, convenientemente secundada, podía hacer fracasar la comedia del dramaturgo mejor preparado; la detracción de los lectores disuadía a los que escribía de imprimir sus libros o les hacía buscar el auxilio de los más poderosos mecenas; un verso mal encajado por parte de alguien podía costarle un serio disgusto a su autor, y la muerte en ocasiones, como casi le ocurre a D. Francisco de Rojas Zorrilla después de un desafortunado vejamen; unas sátiras personales contra Elena Osorio costaron a Lope un famoso destierro de la corte, muy beneficioso por otra parte para nuestra literatura clásica; se dice que Quevedo fue recluido en la cárcel por un poema satírico precisamente contra el todopoderoso Conde-Duque, el etcétera que tenemos que poner aquí es muy grande.


Sátiras políticas a la manera de llevar el gobierno de Felipe IV o el ya citado Conde-Duque; sátiras literarias como la famosa Perinola de Quevedo, dirigida acerbamente contra el infeliz don Juan Pérez de Montalbán, que había mezclado churras con merinas en el panorama intelectual del momento; feroces sátiras personales como las que se cruzaban los dos citados, o Quevedo y Ruiz de Alarcón, donde se deslizaban lindezas como el estribillo  “corcovilla”, aplicado a la famosa joroba del mejicano, o el de “patacoja”  con que respondía este al gran Quevedo, algo zambo de piernas; Quevedo y Góngora también se dedicaron flores de esta especia, recordemos el “noturnal, Góngora bobo”, de Quevedo, que acusaba a su contrario de emplear un lenguaje incomprensible porque se había vuelto loco; o la polémica entre Góngora y Lope, cuando el primero decía del segundo que era “potro gallardo...pero sin freno”, por cuanto no tenía en cuenta los preceptos del arte ; también ataques entre Lope y Cervantes, Vélez de Guevara y Tirso. O los que se dedicaban ingenios menos conocidos, pero no por eso mejor intencionados, dado el contenido de sus poemas satíricos: Cáncer y Velasco, Pantaleón de Ribera, etc.

La vida literaria estaba muy agitada en aquel entonces y hablar mal del poeta vecino era práctica común, sobre todo desde que se habían puesto de moda las concentraciones de ingenios en lo que se llamaban “Academias” literarias, donde los temas más variopintos podían ser ofrecidos como asunto de composición, entre ellos -como es lógico- muchos satíricos, tanto es así que hubo academias que surgieron ya con la premisa de no criticar a compañero presentes o ausentes. Me voy a centrar precisamente en la poesía satírica que surgió al socaire de estas concentraciones de ingenios: las academias, las justas literarias (es decir, los concursos poéticos de entonces) y la Universidad, porque justamente estas tres instituciones comparten un subgénero literario que me interesa especialmente y al que he dedicado ya alguna atención investigadora: me refiero al vejamen.

El vejamen.
Como su propio nombre indica, vejamen tiene que ver con vejación, vejatorio, vejar, es decir con el maltrato o la reprensión de palabra por parte de alguien. El vejamen aparece con motivo de cualquier reunión y aunque muchas veces es pura retórica (se impone hablar mal de alguien), también es cierto que bajo esa capa se esconde una crítica acerba que se basa en fundamentos reales, que nunca serían reconocidos en la literatura seria, pero que se movían como pez en el agua en la burlesca.

El vejamen es satírico por excelencia y no distingue géneros: puede darse tanto en prosa como en verso o mezclando ambas modalidades, puede escoger el ropaje realista o el alegórico, la forma humana o la divina. Si tuviéramos que buscar una definición, diríamos que es un discurso, en prosa o en verso y a veces combinando ambas modalidades, que sirve como cierre a un acto público, bien sea la ceremonia de un grado de doctor en una facultad universitaria (y en este caso se llama vejamen de grado o gallo), el colofón de una justa poética, la concurrencia con unos versos a la academia de turno o simplemente la reunión de un grupo de personas (casos en los que no tiene denominación específica).

Su origen parece perderse en la noche de los tiempos: hay quien dice que ya se utilizaba en la antigüedad, y así para evitar que los triunfadores romanos se ensoberbecieran con su victoria, un esclavo le iba susurrando al oído palabras en su demérito que se asemejan al vejamen actual. Historiadores más osados todavía de nuestro Siglo de Oro lo remontan hasta nuestro venerable padre Adán, cuando Dios se iba encargando de decirle lo poca cosa que era y serían sus descendientes, pero esto son ganas de hablar y de buscarle principio a todo, como hacía aquel famoso primo en el Quijote cuando intentaba documentar quién fue el primero que estornudó o jugó a las cartas.

Es muy probable que el primitivo vejamen naciera en las universidades, pues no en vano son anteriores a las academias y encontramos ya referencias al vejamen de grado en la época medieval, por ejemplo las constituciones originales cisnerianas lo recogen ya para la recién creada universidad Complutense como algo que tenía cierta tradición. De ahí su exportación a las academias y justas literarias en el renacimiento, y más propiamente en nuestro país en el siglo XVII.  Y así como estos últimos habrían sucumbido con la desaparición de este tipo de reuniones literarias, los primeros, los de grado, se han conservado prácticamente hasta nuestros días, pues todavía en el siglo XIX se documentaba su implante en varias universidades, siendo el último que conozco el que me dedicó en dos redondillas nuestro querido Juan Ruiz de Torres con motivo de un conferencia pronunciada hace tres años en este mismo lugar
. 

Podría darnos la impresión de que nos han llegado multitud de vejámenes, cuando la realidad es que por sus propias características: oralidad, burla personal, carácter circunstancial, etc muchos vejámenes de los tres tipos mencionados se han perdido para siempre y la mayor parte de los que se conservan son manuscritos e inéditos.

El vejamen, tanto el de grado como los  otros, supone una serie de características básicas que conviene tener en cuenta de entrada: primero, como ya hemos dicho, la oralidad. El vejamen es hablado, más diría, se pone en escena casi con el efectismo de una representación dramática, por eso se utilizarán todos los recursos de esta (gesticulación, visajes de rostro, actuación...) por eso también muchas veces se escoge para ponerlo en acto a la persona que mejores dotes tenga para ello, esa persona no tiene por qué ser, lógicamente, el poeta que lo ha escrito. Otras veces es el doctor más moderno de la Facultad, otra el mismo que después alaba al graduando, otras un truhán chocarrero, como se encarga de decir Jiménez Patón.

Consecuencia de la oralidad y de la puesta en escena es la utilización de una serie de recursos típicos que aparecerán en todos los vejámenes, casi todos tienen que ver con la búsqueda de la risa, es decir, con la utilización de la burla. La manera de conseguir la hilaridad general es utilizar una serie de chistes contra la capacidad del graduando, compañero de Academia o poeta justador. Casi siempre son los defectos físicos y morales los que se sacan a la luz y el individuo satirizado resulta un cúmulo de fealdad y de incapacidad para labores intelectuales en el caso del vejamen de grado, en el caso del vejamen de academia y de justa se enjuicia la persona y la labor poética del compañero de una forma menos ácida.

En el caso del vejamen de academia suele ser el poeta que ha sido nombrado secretario el que cuenta en primera persona las dificultades que ha tenido para reunir a los otros y de paso nos informa de sus características personales, que casi siempre son negativas: el poeta es sucio o maloliente (Rojas), es largo y afilado como caña de pescar, es viejo, es calvo y utiliza cabellera...También se informa de otros defectos morales: es pedigüeño, es interesado económicamente, le gusta copiar las obras de los demás sin decirlo (como se decía de Moreto)...Defectillos que podrían parecer intrascendentes, pero que sin duda reflejan parte de la verdad o por lo menos la creencia que había en la época sobre tal o cual escritor. Muchas de esas alusiones son de la más rabiosa actualidad y hoy apenas si podemos entenderlas, pero siempre unos versos como lema o mote rematan el cúmulo de defectos del poeta satirizado, como aquel villancico a lo divino que sirve de burla a cuantos se dedicaban a componerlos por lo disparatados que eran:




Resucitó Jesucristo



sin ser oído ni visto



sin comer jigote ni pisto



y a Herodes dejó burlado.



Que no quiero yo comer pescado, 


que bien que mal me sabe lo pringado. 


(Vejamen de F. de Rojas, ed. 1902).

Un poeta calvo, que como sabemos es el personaje más satirizado en el Siglo de Oro, puede recitar en uno de estos vejámenes: 



No me da pena maldita



la calva, antes me consuela,



porque al fin, aunque me pela,



más de mil canas me quita.

El vejamen de justa literaria se centra más en los defectos de los poemas que se han presentado a un premio, por tanto el vejador se dedica menos a censurar a los poetas como personas que a sus habilidades versificadoras. Los temas preferidos de este tipo de obras suelen ser la impropiedad de tal o cual palabra o palabras, la copia de un poema por parte de otro poeta o la situación del poeta autor de determinados versos, tal y como dicen los siguientes de un vejamen de Martín Chacón:



Y luego una glosa hurtada



Jacinta Hipólita entona,



aunque me huele a Narbona



porque viene bien hablada. 


(Vejamen de la Justa de Toledo, 1608)

Otras veces el vejador alude satíricamente a la distinta profesión que tienen los que han concurrido al certamen, como cuando dice a otro poeta ocasional de profesión abogado el mismo Chacón:



Miguel de Vega, a fe mía,



escribe versos que quiere



si en las leyes se perdiere



comer con la poesía.

En otras ocasiones crítica abiertamente alguna particularidad del poema presentado, como la canción de un tal Justiniano, pues había “en ella tanto pan, pan / que pueden hacer unas sopas”. Y, cómo no, también se alude al aspecto físico de los participantes, cuando se dice:



Luis Hurtado no se meta



en ser de juicio falto,



que aunque es poeta muy alto



ha de ser un mal poeta.

Otras veces juega con el origen de los poetas presentados, o su adxcripción a determinada escuela poética. Pero en general, como se ve, y a diferencia de otros vejámenes, la sátira es suave, provoca la risa del mismo satirizado y de los circunstantes, no ofende a nadie en lo personal, ni en lo que se refiere a sus capacidades.

Diferente es el caso del vejamen de grado, que formaba parte de una costosa y complicada ceremonia a la hora de imponer la borla de doctor a alguien. Tenemos varias veces descrito el protocolo del nombramiento de doctor, una ceremonia que solía concitar la presencia de cuantos familiares y amigos tenía el doctorando. La ceremonia solía iniciarse con un paseo triunfal desde la catedral de la ciudad a las escuelas de la Universidad, donde había preparado un teatro; allí el rector proponía una cuestión al graduando, que tenía que desarrollar en un tiempo determinado, para después ser replicado por otros doctores. Si todo salía como era de esperar, tenía lugar el vejamen y después la imposición de los atributos correspondientes. Acto seguido el nuevo doctor se sentaba entre sus compañeros, después de haber abrazado al Rector y a otros doctores de la Universidad.

Como los anteriores, puede también contener partes en prosa y verso, que se suceden incluso, pero presenta una particularidad, y es que después de pronunciada la oración del vejamen y para contrarrestarla hay una alabanza también en verso que solía pronunciar otra persona. Lo que ocurre es que si lo que decía el vejamen se reputaba por exagerado en el mal sentido, también lo que decía aquella alabanza desmesurada era tenido por tal, con lo que el público asistente debía hacer de las dos composiciones una especie de justo medio para quedarse con la verdad.

No es preciso detenernos ahora en cosas ya estudiadas como la relación de estas piececillas con otros géneros próximos como el cuento popular, el entremés, el refranero, la literatura alegórica de los Sueños de Quevedo, etcétera. Sí conviene decir que la relación del vejamen con todas estas modalidades literarias se nota en el plano de su propia esencia pues comparte con ellas sus recursos característicos.

Vejámenes de grado compusieron muchos poetas, entre ellos también los grandes. Lope, Góngora y Quevedo, por ejemplo,  introducen alguna de estas composiciones en sus obras o hacen referencia a ellas para comentar algún aspecto, como es el caso del gran satírico citado en último lugar, que decía a un joven casado con una vieja: “si es grado estar casado, / él lleva gran vejamen en su grado”.

También Góngora compuso un “Vejamen que se dio en Granada” a un doctorando, del que decía entre otras lindezas que estaba:



criado en un Oratorio



en una casa de orates,



por no decir que de locos

y como era pequeño y bizco decía de él don Luis que “no nos puede ver”



y no penséis que es por odio



sino por la oblicuidad



de sus dos serenos ojos. 


(Poesías, II, 1921, p. 12)

Ya vemos que el vejamen de grado no para en barras a la hora de criticar y como iba vestido para la ocasión de manera solemne todavía el poeta tenía tiempo de zaherirle diciendo: "mono vestido de seda / nunca deja de ser mono. (Vej. D. Luis de Góngora), que, como es fácil adivinar, alude al conocido refrán.

Una de las acusaciones más frecuentes es sin duda la incapacidad del nuevo doctor para obtener el título y la referencia a las cuestiones monetarias como fundamentales para alcanzar la merced. Dice así un vejamen de grado de principiso de siglo, dado en la Universidad de Toledo:



Pero al dinero se inclina,



y así la Universidad 



dar el grado determina



a cualquier menor de edad



como traiga su propina. 


(Vejamen de los Narbona, ed. 1994)

Algo de verdad habría en ello, porque los que alcanzaban tal grado honorífico en ese acto eran hermanos, hijos y sobrinos también de doctores universitarios bien situados en la sociedad de su tiempo. Prueba de ello era también su juventud, pues los dos hermanos alcanzaban el grado con edad poco superior a los 20 años, según recuerda el vejamen:



No es cosa nueva, señores,



que niños a todas horas



ensayan cosas mayores;



ya juegan a las señoras,



y hoy juegan a los dotores.

Las lindezas que se dedican a estos dos nuevos doctores no pueden ser más cómicas, como cuando se dice de uno de ellos:



Venga el señor Ju[an] primero,



que es mayor asno en su casa



y es hombre que ha un año entero



que en estercolarse pasa



aquellas barbas de cuero.



Es predicar en desierto



pedir que un ojo enderece [...]



Yo le preguntaba ayer



por qué saca, cual camello,



la barba, y es por temer



que no tropiece en el cuello



y se le estorbe al nacer.

Del segundo doctorando, que era el menor, decía así el vejador:



Por llamarle alma del cielo



pienso que se ha de engreír



este cara de mochuelo,



que más parece buñuelo



de viento, a medio freír.



¿Dónde las barbas están,



señor cara de alcar[r]aça?



Como siempre juntos van,



la mona parece Juan



y aqueste tonto la maza.



Barbo, nieto de ballena,



mamonazo vergonzante,



zocataza berenjena,



¿por qué, siendo luna llena,



quiere ser dotor menguante



Por más que apodos le pongo



pienso que no digo nada



deste caraça de hongo,



blanquecino y deslavado



como caldo de mondongo.

De otro doctor en ciernes se alude a las influencias para conseguir el grado, de la siguiente manera:





Su tío, que está presente,



viéndole hacer una prueba



en un árbol de repente,



pensó que era la serpiente



que volvió a engañar a Eva.

Y, como físicamente no era muy agraciado, más bien parece que tenía alguna deficiencia en la espalda, el vejador podía decir lo siguiente:



Quien por ruin le ha tenido



al señor cara de duende



mal su talle ha conocido,



que un ruin siempre se extiende



y él está siempre encogido.



El otro día un juez



del Rey, pasmado de vello,



quiso al peón del ajedrez,



pensando que era camello,



llevallo a Aranjuez.

lo que quiere decir que estaría mejor en un zoológico que en la Universidad.

Indudablemente el vejamen presenta más una caricatura que la realidad, pero también es cierto que su parte de razón llevaría la sátira que se disparaba al nuevo doctor, el cual tenía la obligación  de encajar bien lo que se le decía por muy exagerado que fuera. No es de extrañar que en el futuro su vida poética se viera afectada por este baño de fuego que suponía el vejamen y que la poesía satírica alcanzara ese extraordinario desarrollo en el por muchos motivos llamado y también por este Siglo de Oro de la literatura española.

No hay entre los versos de estas piececillas grandes destellos de poesía, es más hay momentos de verdadera prosaísmo en algunos vejámenes, lo cual es más que lógico si tenemos en cuenta que importaba más la sátira que la poética. Por eso en un gracioso vejamen sevillano de mediados de siglo XVII leemos unos versos que recuerdan a grandes obras de la literatura española pero tan malos desde el punto de vista lírico, que ni siquiera tienen en cuenta las ordenanzas de la métrica. Se refieren a un nuevo doctor que tenía algo de bizco y de loco a la vez, aunque no sabemos soi solo era por continuar la burla. Dicen así:



Polifemo y medio soy,



gigante tan borracoso



que de tu Gala la tea



me enciende como un mismísimo demonio.



No desprecies mis cariños



pues que me tienes tan loco,



que me gradúo de borla



y de capirote también y todo. 


(Vejamen de Torre Farfán, 1655)

El vejamen, la sátira, es solo una modalidad en el campo de la poesía clásica, para nada nos hemos referido a otras que quedan fuera de nuestro propósito en estos momentos. Si se tiene en cuenta que no hay ingenio en nuestras letras que no haya pasado por alguno de los tres actos que aquí hemos enumerado (la ceremonia de un grado, una academia poética, una justa literaria) se comprenderá la importancia del vejamen en el desarrollo de la poesía satírica de los Siglos de Oro. Tanto es así que ya sacado de su contexto original se pudo utilizar también para componer poemas políticos (“Romance dando vejamen a los enemigos de la Casa de Austria”, de Martínez de Meneses, 1637) o religiosos (versiones “ a lo divino” como el Coloquio al Santísimo Sacramento en figura de vejamen). Es el índice más seguro de la popularidad de este tipo de composición.

Todo lo dicho hasta aquí solo  pretende mostrar la importancia de un aspecto mínimo de nuestra poesía clásica, que tiene entre otras virtudes la de permitirnos afrontar su estudio y el de la vida con un talante más divertido que el de todos los días.

Un vejamen de grado inédito.
A continuación transcribimos un vejamen del siglo XVII inédito hasta ahora. Se encuentra en el manuscrito 6877 de la Biblioteca Rodríguez Moñino, en el que el erudito sevillano don Ignacio de Góngora copia de su puño y letra en 1663 diversos vejámenes anteriores de Academia y de grado y reúne también alguno impreso, en un volumen que lleva por título Academia celebrada en Madrid, en el Buen Retiro, año de 1637 y otros vexámenes que se dieron en Sevilla
. Nuestro vejamen ocupa los folios 103 a 122vº del citado manuscrito
. 

Don Diego Ignacio de Góngora (1628-1710) era familiar del Santo Oficio y oficial de la Casa de Contratación de Indias, es autor de unas adiciones a los Varones insignes...de Sevilla, de Rodrigo Caro, y de una Historia del Colegio Mayor de Sto. Tomás de Sevilla, que permaneció inédita hasta fecha reciente
. Debía de ser hombre enamorado de todo lo que tenía que ver con el mundillo universitario sevillano y con los vejámenes en particular, no en vano en el libro que escribió hace constar: 



Yo me hallé presente a tres [vejámenes]  que se dieron en los grados públicos conferidos en el primer patio de escuelas del Colegio y guardo sus traslados en mi poder
 

Muy probablemente esté aludiendo aquí al manuscrito de donde extraemos el presente vejamen, pues no en vano en él se copias dos vejámenes de Santo Tomás y otros de Santa María, más una máscara de estudiantes.

Don Luis de Ayllón y Cuadros, autor de la pieza que nos interesa, era Maestro en Artes, colegial mayor de Santa María y cura del Sagrario de la Santa Iglesia Mayor o Catedral de Sevilla en 1653
. Es autor por lo menos de otro vejamen, también manuscrito, que se encuaderna a continuación del que transcribimos: Vejamen...en los grados de los licenciados Pedro Pérez Suero y Antonio Rodríguez(1647)
, y también de una obra que nada tiene que ver con este tipo de escritos, unas enormes Elucubrationes biblicae in Vetus ac Nouun Testamentun litterales, morales el tropologicae (Hispali, Ioannis Cabezas, 1676).

El Colegio o Universidad de Santa María, también conocido con el nombre de su fundador, el famoso maestro Rodrigo Fernández de Santaella, era uno de los más importantes de Sevilla; había obtenido real cédula para su fundación en 1502 y bulas papales en 1505, pero no contaría con sus primeros colegiales hasta 1516. Se enseñaban en él Artes, Lógica, Filosofía, Teología, Derecho y Medicina
. Eran famosos sus pleitos con otros colegios de la ciudad como el de Santo Tomás, al que pretendía disputarle la concesión de los grados y el uso de determinados símbolos en las ceremonias de estos; pero Santa María había conseguido la protección del Conde-Duque, y muerto este, la de su sucesor don Luis Méndez de Haro, en marzo de 1646
. Muy probablemente el Colegio aprovechó esta estancia u otra posterior en Sevilla para hacer pasar ante él la concesión del grado de doctor a los dos personajes de nuestro vejamen.

Hemos actuado sobre el texto para modernizar la puntuación, la acentuación y la ortografía, solo si no afectaba a lo que tenía valor fonológico en la época. Empleamos los corchetes cuadrados para indicar lo que se suple y los angulares para señalar lo que sobra en el texto. Forma parte de la peculiaridad de la lengua empleada la confusión entre s/c,z, lo cual se respeta en nuestra transcripción por considerar que puede obedecer a los usos del autor del vejamen.

Bibliografía 
Bonilla y San Martín, Adolfo: Vejámenes literarios. Madrid: Ateneo, 1909. (Incluye los vejámenes de Cáncer y Pantaleón de Ribera).

Brown, Kennet: 
Anastasio Pantaleón de Ribera (1600-1629). Madrid: José Porrúa Turanzas, 1990.




-"Aproximación a una teoría del vejamen de academia en castellano y catalán en los siglos XVII y XVIII", en De las Academias a la Enciclopedia: El discurso del saber en la modernidad. Ed. E. Rodríguez Cuadros. Valencia: Generalitat Valenciana, 1993, pp. 225-262.

Cañigral, Luis: 
"Vejamen de grado y vejamen de academia", en Aspectos y figuras del humanismo en Ciudad Real. Ciudad Real: Diputación Provincial, 199 ,pp. 

Carrasco Urgoiti, Mª Soledad: "La oralidad del vejamen de academia", en Edad de Oro, VII (1988), pp. 49-57.




-"Notas sobre el vejamen de academia en la segunda mitad del siglo XVII", en Revista Hispánica Moderna, XXXI (1965), pp. 97-111.

Egido, Aurora:
"De ludo vitando. Gallos áulicos en la Universidad de Salamanca", en El Crotalón, I (1984), pp.609-648.




-"Floresta de vejámenes universitarios granadinos (siglos XVII-XVIII)", en Bulletin Hispanique, 92 (1990), pp. 309-332.




-"Literatura efímera: oralidad y escritura en los certámenes y academias de los Siglos de Oro", en Edad de Oro, VII (1988), pp. 69-87.




-"Un vejamen de 1598 en la Universidad de Granada", en Homenaje al profesor Antonio Gallego Morell, I. Granada, 1989, pp. 445-460.

Layna Ranz, Francisco: "Ceremonias burlescas estudiantiles (siglos XVI y XVII): 1. Gallos", en Criticón, 52 (1991), pp. 141-162.

Madroñal Durán, Abraham: "Sobre el vejamen de grado en el Siglo de Oro. La Universidad de Toledo", en EPOS. Revista de Filología, X (1994), pp. 203-231. (Incluye el vejamen de los Narbona y del Dr. Segovia).

Paz y Melia, A.: Sales españolas o agudezas del ingenio nacional (segunda serie). Madrid: Sucesores de Rivadeneyra, 1902. (Incluye los vejámenes de Francisco de Rojas, Antonio Coello y Juan de Orozco.)

Rodríguez Moñino, Antonio: "El Salpicón escolástico de Fr. Francisco de Oviedo, vejamen limeño de 1625", en Anuario de Letras, VII (1968-69), pp. 219-237. 
* Abraham MADROÑAL, filólogo, es investigador en la Real Academia Española. Fue director del Capítulo de Madrid de la Academia Iberoamericana de Poesía.

(FDP037)

[POESÍA ESPAÑOLA] [MADROÑAL, ABRAHAM]

© PROMETEO DIGITAL 2006. Este documento está protegido en todo el mundo por la legislación para la propiedad intelectual.
Bexamen

que dio en el Colegio de Santa María

de Jesús (que comúnmente llaman

de Mº Rodrigo) Universidad de

Sevilla

el Dor. Dn. Luis de Ayllón y Quadros,

colegial del dho. Colegio,

en precencia

del Exmo. Sor D. Luis Méndez de Haro y Guzan.

en los grados
de dn. Xptóbal de León Santos de Ayala,

abogado d. la Rl. Audiencia de Seuilla, en la

facultad de Cánones, y Fr. Juan de San

Agustín, de la Orden de Sn Agustín, en la

Facultad de Theología.

Año de

1646
Maestro de ceremonias, volvedme a estos s[eño]res graduandos cara a cara, que no les he de dar el vejamen a traición.

Cédula prim[er]a
.

La muy noble y muy leal ciudad de Sevilla pide con muchísísimo encarecimiento al ex[celentísi]mo s[eñ]or d[o]n Luis Méndez de Haro y Guzmán
, mi s[eñ]or, sea servido de darle a s[eñ]or d[o]n Carlos de Mendoza y al s[eñ]or d[o]n Diego de Contreras
 para gigantes el día del Corpus
.

Respóndese que la ciudad no sabe lo que se pide, porque el s[eñ]or d[o]n Carlos de Mendoza solo es bueno para dama del sarao y al s[eñ]or d[o]n Diego de Contreras lo tienen embargado en Madrid para tarazca
.

Cédula 2ª

Pregunta esta cedulilla si hay entre estos s[eño]res doctores de Medicina alguno a quien se pueda llamar médico de chapa
.

Respóndese que no lo hay en toda Sev[ill]a sino el s[eñ]or d[oct]or Caldera
.

Cédula 3ª

Pregunta esta cédula si alguno de estos s[eño]res d[octo]res será tan asno que se corra
 de lo que aquí se le dijere.

Respondo que todos lo son, porque les hemos de dar en las mataduras
.

Cédula 4ª

Pregunta esta cedulilla que quién destos s[eño]res está preñado.

Respondo que el s[eño]r d[oct]or Covarrubias, porque siempre anda con antojos
 [f. 104vº]

Cédula 5ª

La mujer del s[eño]r M[aestr]o Santa Cruz está a la puerta de la Univers[ida]d pidiendo limosna para comprar una gorra a su marido.

No hagan tal, porque parecerá descalzo y con guantes
.

Cédula 6ª

Aquí se dificulta por qué razón están los s[eño]res d[octo]res sentados en banco y se sientan en silla los graduandos.

Respóndese que porque hoy es día de ensillar a los que se gradúan.

Cédula 7ª

Por este papel se me pregunta que por qué a el s[eño]r graduando don [Cris]tóbal de León Santos de Ayala le llaman “sacristía del diablo”.

Respóndese que porque cada día se reviste en su merced.

Cédula 8ª

Por esta cédula es preguntado el vejante que a cuál destos P[adr]es M[aestr]os han hecho requesón sus religiosos.

Respondo que al P[adr]e M[aestr]o fr[ay] Nicolás Bap[tis]ta, porque todos le traen en palmas.

Cédula 9ª

Dice esta cuartilla de papel que por qué el s[eño]r vejante tiene tan pocas barbas.

Respóndese que porque él se las pela
 tras destos s[eño]res vejados.

Cédula 10ª

Por esta última cédula se dificulta si al s[eño]r d[o]n Ju[an] Páez Camacho lo engendró su padre.

Respondo que eso no admite duda, porque su mer[ce]d no es otra cosa que un engendro
. [f. 105].


Osado aliento que en impulso leve,


aunque con causa grave,


flexible abeto te conduce nave


que ostentosa se labra si se atreve

5
en naufragio feliz, urna no breve
;


imperioso camina


al logro que tu afecto te destina


al deseo el velamen le desata,


ufano entorcha la escolchada plata

10
que más quebrada brilla


o ya beses la arena con la quilla


o con la entena toques


los celestes canceles
 y provoques


su piedad, a que aspires

15
cuando neutral le mires


regido de tan locos pensamientos


blanco de los opuestos elementos


date el riesgo a la lisonja honrosa


y al incendio, felice mariposa,

20
osa llegar las alas,


Faetón altivo, a las etéreas salas;


en plaustro
 imaginario


discurre sin recelo


que cuando despeñado de su vuelo

25
tanto sol examines por contrario [f. 105vº]


Tu disculpa será lo temerario


sirviéndote de gloria


para la eternidad de tu memoria


Sé tú Pira, en lugar del Heridiano,

30
el profundo de ciencias oceano


que te circunda atento,


equivocando tan heroico intento,


pues te sobra por logro y por trofeo,


ya que no lo consigas, el empleo

35
que en empresa tan alta y eminente


el logro es el empleo solamente.


Oh, tú, hermosa Talía
,


si grata te merece la voz mía,


con el süave clectro

40
pasa la cuerdas al sonoro plectro,


y en acorde armonía


a desempeño da de empeño tanto


príncipe dulce en amoroso canto.


De temores y penas acosada

45
de sentimiento y llanto rodeada


reselando su fin en tanto abismo


desaustiada al postrero parasismo


se vía la española monarquía


en túmulo confuso

50
cuando el sol español por muestra puso


de que se le acabó todo el enojo [f. 106]


Iris de paz dorado, verde y rojo


en vos, heroico príncipe, que invía


para remedio en tan comunes penas

55
siendo lo rojo en vuestras nobles venas



el purpúreo esplendor que os acompaña,


en cuyo aliento se ennoblece España


el afecto y amor en lo dorado


del vuestro muestra, visto en el cuidado

60
con que os meten en cuerdas asistencias


en tantas diferentes diligencias


sin  que haya quien al vuestro se anticipe,


previsto de Felipe
,


nuestro monarca augusto,

65
cuando os fía el acierto de su gusto.


La esperanza en lo verde, que nos dice


que la tenga este cónclave, felice


con vuestra protección, de sus augmentos


pues que mira logrados sus intentos

70
para su eterno abono


teniéndoos por patrono


piedra fundamental deste edificio


quedando honrado en tan dichoso auspicio


con vuestro heroico nombre soberano

75
porque se mire en vano


de la invidia el rigor en lo futuro


siéndole el mismo defensión y muro[f. 106vº]


Y cuanto más le admire


tanto de su impulsos se retire

80
retrodraga, mirando su deseo


de vuestros pies trofeo


donde mire corrida


su pompa y altivez desvanecida


en vos, Haro famoso, en fin de puesto

85
por un rato el molesto


si forzoso cuidado


del gobierno y estado


agradecido a tanto privilegio


en culto reverente este colegio

90
este acto os dedica


por muestra del afecto que os explica


que yo en su nombre ofresco satisfecho


de que hallará cabida en vuestro pecho


Así pluguiera al cielo

95
hallara la ignorancia de mi anhelo


a la celebridad de aqueste día



estudiosa energía


pùes noto que requiere altiva y grave


fiesta tan alta de Caistro el ave.

100
mas, pues ha de ser fuerza


que deste intento me desvíe y tuerza


punto de mi dictamen 


para la introducción deste vejamen [f. 107]


Licencia pido, en tanto que la fama

105
a vuestro estirpe aclama


los hechos valerosos


propagada en pimpollos tan frondosos


que a su sombra se miren amparados


todos los desvalidos

110
menospreciando intentos atrevidos


que se miren frustrados


siendo de vuestra luz los rayos solos


árbitro de la opuesta de los polos.


Apenas el balbusiente esplendor del alba amagaba a pronunciar las risueñas claridades del día, por tener atravesado en la garganta un tropel de tinieblas y una confusión de obscuridades, que intrincada en dudosa lucha bien a costa de su desvanecimiento pretendía cerrar los párpados al rutilante
 Apolo y ocasionaban el si amanece o no amanece. Apenas a la lechuza del s[eño]r M[aestr]o Santa Cruz y al murciélago del s[eño]r d[octo]r Jiménez, aves nocturnas, se les comenzaban a entorpecer los instrumentos de el mirar, obligándoles como siempre a dar por esas esquinas. Y, finalmente, apenas se dejaba leer el prólogo de el día y el preámbulo de la mañana, cuando sentí hacia mi cuarto un ruidoso tropel, en cuyo estruendo se me daba a conocer bastantemente ser la causa desta desentonada armonía el s[eño]r d[octo]r Rueda, que con un diluvio de locuciones o locuras [f. 107vº] se venía para mí. Confieso a V[uestra] ex[celenci]a, s[eñ]or, que en viéndole  no solo me corté, pero me tronché todo y sosobrando con el miedo a la boca comencé a discurrir atropelladamente: 


-“¿Qué me querrá esta estantigua? Sin duda se ha llegado mi San Martín
, no puede venir sino a sacramentarme. ¿Si me querrá olear? Pues yo bueno me siento”.


Cuando ocurrió a mi confusión hablando a cántaros
 y diciéndome: 


-“¡S[eñ]or d[on] Luis, gran mal, gran mal! Sepa [vuestra] m[erce]d que la s[eño]ra Universidad, estando, como se sabe divorsiada, con el s[eñ]or d[oct]or Valverde
 sobre quítame allá esas cátedras
 trata ahora nuevamente de desposarse con no sé qué avechucho de la Puerta de Carmona, que (según dicen malas lenguas) no merece descalzarla
. Tiénela engreída y engañada con decir que la ha de sacar a paseo por toda Sevilla, y como es mujer liviana ha cerrado los ojos a la razón porque le abran las puertas de la calle y tiene dado el sí miserablemente. ¡Jesús, Jesús!”


Yo que estaba ya con la cabeza tamaña como esta casa y casi en los últimos parasismos comencé a respirar diciendo:


-”Gracias a Dios que ya que vino esta tarabilla
 a cosa de sacramento fue a el del matrimonio. Dígame v[uestra] m[erce]d -le respondí-, ¿eso es cierto?”


-”Y tan cierto -replicó- que si Dios y v[uestra]m[erce]d con mano podereosa no lo remedian nos hemos de ver en una desdicha”.


Con esto desapareció aquel torbellino y yo quedé con obliga[ci]ón [f. 108] de hablar claro. Dígame, s[eño]ra Universidad, ¿cómo quiere malograr su hermosura?, ¿cómo despreciar su belleza? Mire que desacredita su fama. Mas ha dado el sí de su malogro, quiere ser la malmaridada. Oiga, le suplico unos retazos de sus desengaños cortados a la medida de mi mal gusto. Sobran cuantos oyéndome están dejando preámbulos, que la Universidad, mi s[eño]ra, se desposa hoy con el más atestado gañán y cerrado pastor que conocieron los apriscos, criado y nacido entre la maleza y espesura, como lo demuestra aquel gesto casi tan perverso como este mío; ermitaño propriamente de su religión, el mayor Sancho Panza
 que escudereó hamás caballero andante; figura de mochuelo con unas vislumbres hacia mico, polilla de los manjares, sabañón del más próvido refectorio, gomia
 de toda vianda, que más viene al pan de la boda
 que a recibir el grado; atestado siempre, harto nunca, y con estas gracias tan necio como el más presumido, tan presumido como el más necio; ignorante hasta tente capilla y ahora lo quiere ser hasta tente bonete
.


Quién hubiera en esta ocasión para recibir sus gracias la osadía del P[adr]e M[aestr]o Casas
, pero había de ser sin [f. 108vº] turbarme, el desembaraso del s[eñ]or Maestro S[an]ta Cruz, la tarabilla del s[eñ]or d[oct]or Rueda, cuya lengua es hija legítima del primer móvil, enjerta en redina y templada en las minas del azoge. ¡Qué embarazado se halla con el capirote! Pues no le estuviera mal si tuviera cascabeles. ¡Qué mal hallado con la seda! Más se entiende con el zurrón y las alforjas. Pues ya que le asienta mal el raso
, le hemos de asentar bien la mano. Oiga Vª Sª su vida desde que tuvo uso de razón o razón de uso, que en Su Paternidad todo es lo mismo.


Siendo zagalejo le trajeron sus padres a Sevilla y la noche de los Difuntos, extrañando el clamor de las campanas, preguntó a su madre que por quién repicaban tanto. Respondióle la s[eño]ra que por las ánimas de Purgatorio, y dándose una palamada en la frente dijo: “¡Válgame Dios, que las ánimas de Purgatorio se han muerto! En el cielo estén.”


Díjole su s[eño]r padre que fuese a mandar hacer una albarda para el pollino. Fue muy puntual a hacer aquella diligencia y llegando al albardero le dijo: “Compadre, yo he menester una albarda muy buena, que sea de su mano y mire que la haga como para mí.” [f. 109]


Inviáronle un día sus padres al cortijo y en el camino comenzó a llover mucho y a levantarse grande aire; el jumentillo del Padre graduando o ya por ser demasiado pesado el jinete, se paró sin poder pasar más adelante. Su paternidad viéndose tan afligido comenzó a decir a grandes voces: “¡Arre, arre, Dios de mi alma!”.


Hicieron en su casa una gran cantidad de morcillas por S[a]n Martín, y después de hechas vio que por su orden las ponían al humero
. Preguntó a su madre cuidadoso: ”¿Madre, para qué hace eso? ¿No es mejor que nos las comamos todas?”. Respondióle la s[eño]ra: “Hijo, aquí las pongo para que se curen, en estando buenas las comeremos”. Aprehendió aquella razón, y como de allí a pocos días le sobreviniese una calentura, luego que se sintió enfermo vase derecho al humero y comienza a tragar el humo que casi se ahogaba. Hallólo así la gente de la casa y preguntándole que por qué hacía aquello respondió muy sencillamente: “Heme sentido malo  y así he venido aquí a curarme”.


Era su s[eño]r padre un buen cristiano, instruíale mucho en las cosas de la s[an]ta fe, y para que se confesase le advirtió que tomara de memoria la confesión como [f. 109vº] está en la cartilla, y en llegando a los pies del confesor le dijera lo primero y luego se acusase de todo lo que había cometido contra los diez mandamientos y si había usado desordenadamente de algún sentido o quebrantado los mandamientos de la Iglesia. Dada esta instrucción, comenzó a confesarse y comenzó diciendo: “Yo pecador me confieso a Dios y si fuese mujer, yo pecadora”. Y luego prosiguió: “Acúsume que he pecado contra los diez mandamientos y contra los sacramentos. Padre, absuélvame”.


Este es el sujeto con quien se desposa V. Sª, este su talento, sus habilidades estas. Por cierto que desacredita su buen gusto, s[eño]ra Universidad, pues no falta quien publique que V. Sª se casa con Fiera Bras
 y con el mismo molde de tontos y turqueza
 de las necedades, donde se fragua toda bobería de tres altos, toda brutalidad de ventidós quilates.


Pero, mi Padre graduando S[a]n Agustín, ¿tanto mal a los amigos? No se compadece con nuestra amistad tanto rigor, necesario es volverle su honra, S[eño]ra Universidad, yo he hablo por boca del s[eño]r M[aestr]o S[an]ta Cruz, que es mucho peor que por boca de cántaro. Sepa V.S. que el Padre graduando es muy digno de ser su esposo (¡Dios te bendiga!). ¿No es más galán que Gerineldos
?, ¿más bizarro [f. 110] que Amadís de Gaula
?, ¿más hermoso que un Adonis, vestido de azabache para que no le aohen
? Pues ¿qué diré de su energía en el predicar, de su viveza en el discurrir?



Acordaos bien, Padre mío,



pero no os membredes
, non,



porque un fraile si se miembra



hará temblar un Sansón.


Acordaos bien de aquel sermón de N[uest]ra S[eño]ra. Predicaba su paternidad en una fiesta de N[uest]ra S[eño]ra y discurriendo por sus atributos llegó a el ciprés. Comenzó a dificultar que por qué aquel árbol funesto, símbolo de la tristeza y el pecado, se le había de atribuir a María s[antí]s[i]ma, siempre limpia, siempre pura. Pero ocurrió a la dificultad con una respuesta tan aguda como su ingenio, dijo: “ Mirad, a el tiempo de concebirse María quiso llegar la culpa a comprehenderla, pues como no tuvo lugar ni entrada, quedóse de la galla, así que de la galla se quedó la culpa. Pues póngase un ciprés a María por ser árbol que lleva agallas”.


Dejemos descansar al Padre graduando algún tanto y vamos. pero, si la vista no me engaña, diviso hacia aquella parte bulto a manera de persona. ¡Válgame Dios! ¿quién será, que no caigo en él, ni quisiera caer porque me parece [f. 110vº] muladar, según me informan las narices. S[eño]r d[octo]r Bolaños, “para las ocasiones son los amigos”, ¿quiere v[uestra] m[erce]d, pues tiene ojos de vecino, llegarse acá y brujulearme
 quién será aquella figura que se nos ha metido en baraja
 y quiere parecer hombre entre las gentes? Mas ¿si fuera el s[eñ]or d[o]n Cristóbal de León Santos de Ayala, que según me dicen andaba muy deseoso de graduarse este día? Él es sin duda. S[eñ]or mío, ¿cómo ha venido v[uestra] m[erce]d a graduarse de antuvión
 y a cogerme de repente? ¿Es porque no descubra sus defectos y publique sus gracias? Yo me lo tendré en cuidado, que no estará muy bien meterme a revolver su piscina. Mas no por eso ha de conseguir su intención, prque trae v[uestra] m[erce]d la garganta tan adornada de lámparas, que a su luz no habrá tacha que se encubra ni defecto que se disimule.


Mas, porque no se vaya la burra de vacío, sabrán vms. que el s[eñ]or d[o]n Cristóbal es tan porfiado que un día le ve porfiar sobre cabeza de tiñoso que aquella enfermedad la había heredado de sus padres, aunque no los había conocido, y lo fundaba en que todo lo que está en cabeza del padre lo hereda el hijo. Pero el s[eñ]or d[oct]or Ju[an] Cano de Santayana
 le venció en la porfía con enseñarle su cabeza pelada, acordándole que su padre había sido persona de muy buen pelo, sin que por eso lo heredase [f. 111]. Mas,  como la consecuencia vino a pelo, sin embargo de que fue calva, el s[eñ]or d[oct]or se salió con la suya, como siempre lo hace.


Estaba un día en conversación con ciertos amigos y comenzaron a hablar acerca del pecado nefando, en ocasión de un hombre que estaba sentenciado a quemar por aquel delito
. Dijo uno de los interlocutores: “¡Válgame Dios y qué mal gusto debe de tener el que hace una cosa tan fea, sucia y asquerosa!”. Respondióle el s[eñ]or d[o]n Cristóbal muy sencillamente: “Yo lo he probado y es la cosa peor que hay en el mundo”.


Tenía enferma a su madre el s[eñ]or d[o]n Cristóbal y llamaron al s[eñ]or d[oct]or Villegas para que la curase, el cual pareciéndole que sería conveniente, ordenó que le echasen unas ventosas. Después, al despedirse, preguntó el s[eñ]or d[o]n Cristóbal: “¿Le podremos dar a mi madre una poca de concerba de batatas?”. “No señor, ni por pensamiento -respondió el s[eñ]or d[oct]or Villegas-, que son ventosas y la matarán”. Apenas lo oyó el graduando cuando arremetió al pobre de nuestro médico: “¡Ah, traidor, que quieres despachar a mi madre! ¿Mandas que no se le den batatas por ser ventosas y le dejas ordenado ventosas
 para matalla?”.[f. 111vº]


Vamos al S[eñ]or M[aestro] Santa Cruz, que está para sacar la espátula, porque no me acuerdo de su persona. S[eñ]or mío yo no quiero burlas con los s[eño]res maestros en Artes, que unos son redomados y otros por domar. ¿Quiere v[uestra] m[erce]d que el s[eñ]or M[aestro] Torres me mate a coces y bocados, siendo así que es un desbocado? ¿El s[eñ]or Benito Pérez
 me despache a purgas y el s[eñ]or Maestro Reyes sea mi Longinos? Yo no me quiero meter en picar a v[uestras] m[ercede]s, que sería muy posible salir yo más picado. Demás desto necesito mucho de prevención para pelear con estos s[eño]res médicos, que todos traen armas dobles a costa de nuestros escudos.


EL s[eñ]or d[oct]or Covarrubias, a quien llaman Matusalén (más por los que tiene en el sepulcro que por los años de su juventud), primeramente pide a V. Sª. que le jubile, y para esto alega muchos servicios que ha hecho a V. S. y el mayor es el del vejamen pasado, que fue (como se vido) una letrina
, y fuera mucho mejor haberlo dado a Tagarete
 que a la estampa, pues en anocheciendo no hay quien pase por los libreros porque en lugar de "agua va" no cesan de decir: "Allá va el vejamen del d[oct]or Covarrubias", y está quejoso el s[eñ]or d[oct]or Marcos de Pedrajas, porque le entro en [f. 112] el vejamen. Pues por hediondo ninguno era más a propósito
. Segundamente pide a V. Sª. que le admita la petición y mande al s[eñ]or d[oct]or Abaunza que la reciba a prueba.


El s[eñ]or d[oct]or Ramírez es hombre de lindos antojos: quiérelos mucho, porque dice que le han enseñado cuanto sabe, y su merced sabe tanto como ellos. Tiene un bigote cua[n]do no por señoría por excelencia, porque es grande y de la Cámara, con expectativa de heredar el estado de Arcos. 


¿Qué diremos del s[eñ]or d[oct]or Jiménez y el s[eñ]or d[oct]or Muñoz, que curan a troche moche
; no así el s[eñ]or d[oct]or Berlanga
, que todo lo cura y aun da con todo en el cura de la parroquia. Llamáronle para visitar un enfermo y a la primer visita lo desahució, como lo hace con todos; encontrólo en la calle un hijo suyo y preguntóle: “S[eñ]or d[oct]or , ¿cómo está mi padre? Respondió: “Su padre de v[uestra] m[erce]d queda en las manos de Dios cual no esté nadie”.


Disputaba un día el s[eñ]or d[oct]or Molina con el s[eñ]or d[oct]or Jiménez
 y llegó el argumento a escresparse de suerte que el s[eñ]or d[oct]or Molina le dijo que era un matalote
. “Más matalote es v[uestra] m[erce]d y aun mata más que una excomunión”. Respondió el s[eñ]or d[oct]or Jiménez: “Eso no -dijo un tercero que los estaba oyendo-, que la excomunión procede hasta [f. 112vº] matar candelas
, mas el s[eñ]or d[oct]or Molina no para hasta que las enciende”.


Recibió el s[eñ]or d[oct]or Villegas un criado para que cuidase de la mula, el cual viéndola desherrada le preguntó a su amo: “¿Dónde yerra v[uestra] m[erce]d?”. A que respondió: “Donde curo, mas porque no acertaréis la tienda venid conmigo la primera vez”. Llevóle en casa del albéitar y acabada la obra sacó un real de a cuatro para pagarle el calzado. El herrador, que era hombre muy comedido, le dijo con mucho sentimiento: “S[eñ]or doctor, v[uestra] m[erce]d excuse la paga, que los que somos de un oficio no nos llevamos dinero”
.


Llamáronle para curar un enfermo, y aunque el achaque era muy peligroso dijo el s[eñ]or d[oct]or que no era nada, que presto lo daría sano, y con esto se despidió. El accidente apretó de suerte que sin remedio se moría el enfermo y fue necesario ayudarle a buen morir a toda prisa. Volvió el s[eñ]or d[oct]or a la tarde por su propina y preguntando a los criados cómo le iba al enfermo le respondieron lo que pasaba y su merced, sin más ni más, se entró muy denodado con toda cólera diciendo: “Si le ayudan, qué mucho que se muera este hombre. Lo mismo me hiciera yo si me ayudaran”. [f. 113]


Dejemos estos s[eño]res asentistas de la muerte y verdugos de capa negra y síganse después de sus mercedes los pésames, porque guardemos buena consecuencia.


El s[eñ]or d[oct]or Carlos de Mendoza, que no se precia menos de cortesano que de caballero ni estima en más su nobleza que su discreción, distilando en todas ocasiones conceptos a pares y hablando más Jarifa y Galianam[en]te que la mujer de Sarracino
, le fue a dar el pésame a cierto caballero de Cádiz en la muerte de un hijo suyo y comenzó diciendo: “Mucho he estimado la ocasión presente por tenerla de besar a v[uestra] m[erce]d la mano, pero yo espero en su majestasd que no será nada”.


No es menos al intento otro que dio el s[eñ]or don Diego de Contreras a una s[eño]ra viuda en la muerte de su marido. “Cierto, señora -dijo- que he estimado esta desgracia como si yo mesmo fuera el difunto, pero a fee de caballero que si estuviera en mi mano se lo había de dar vivo a v[uestra] m[erce]d”.


Pues aunque este donaire es muy para reír tiene su merced una desgracia que es muy para llorar y de ordinario le cuesta gotas de sangre, porque si v[uestras] m[ercedes]s no lo han por enojo, es enfermo de la orina, y estando los días pasados [f. 113vº] gimiendo y llorando su achaque con el s[eñ]or d[o]n Diego de Angulo
, por cuya cuenta corre semejante accidente, le dijo: “S[eñ]or d[o]n Diego, yo me muero deste mal, ¿no es gran desconsuelo que un mozo como un Sansón muera deste mal de orina?”. Respondióle el s[eñ]or d[o]n Diego: “V[uestra] m[erce]d más me parece Golías que Sansón, porque muere de piedra”.


Sabrán v[uestras] m[ercede]s que el s[eñ]or d[on] Carlos de Mendoza tiene todos sus güesos costilla por hombro, ni hay algebrista que los entienda ni librero que los encuaderne, y porque no ignoren el origen desta desgracia no dejaré de referir la historia. Estando los días pasados con su excelencia le dio gana de salirse a pasear, por no decir a pacer, a el campo y la mula que lo llevaba, no haciendo caso del jinete, comenzó a retozar y dio con su merced de costillas en el suelo, que le dejó por muerto. Viéndose de aquella suerte, dio voces como pudo a su criado y preguntóle en tono lastimero: “Amigo, ¿he dado gran caída?”. Rióse mucho el sirviente y hizo diligencia por volverle a subir en la mula. La mula desde que se sintió cargada t<r>ornó segunda vez a dar respingos y córcovos con nuestro buen don Carlos [f. 114], y él muy afligido comenzó a decir: “¡Jo, jo, mula, en el cielo estés”. “¿Qué dice v[uestra] m[erce]d -dijo el criado-, la mula ha de estar en el cielo?”. Respondióle muy atribulado: “Calla, hijo, que no se pierde nada por hablar bien”.


S[eñ]or don Francisco de Casaos, repare v[uestra] m[erce]d que ya van sus reparos. Repara el s[eñ]or d[o]n Fran[cis]co  en que es muy mal permitido que el P[adr]e M[aestro] Mendaña y el P[adr]e Maestro Rivera
 vayan en el paseo porque entienden todos que es máscara. Ítem repara el s[eñ]or d[o]n Fran[cis]co en que V. Sª debe degradar al s[eñ]or d[oct]or Abaunza
 porque es desordenado. No tiene v[uestra] m[erce]d razón, s[eñ]or d[o]n Fran[cis]co, porque el s[eñ]or d[oct]or es más ordenado que procesión de Semana Santa y sabe a cada cosa darle lo que es suyo, y con su parecer no puede competir el de la linda Magalona
 y, si no, atienda y verá si en derecha hay asno como su merced.


Murióse un labrador en Castilleja y dejó ordenado en su testamento un almud de cebada de renta cada día para una jumentilla de que se había servido. La jumentilla de allí a pocos días murió, como es cosa natural, y dejó un hijo. Vinieron a consultar al s[eñ]or d[oct]or sobre si el tal hijo había de heredar la cebada [f. 114vº] y su merced ajustó en su derecho que debía heredarla si fue habido en legítimo matrimonio.


Pasemos adelante y ande la rueda, que está rabiando el s[eñ]or d[o]n Fran[cis]co Sarmiento porque no me acuerdo de su merced. S[eñ]or mío, ¿qué mucho que yo le tenga fuera de cuenta, cuando v[uestra] m[erce]d está con la barriga a la boca? Dios me es testigo que no puedo llevar en paciencia que v[uestra] m[erce]d presuma tanto de lindo y que teniendo más barbas que una ballena y que el s[eñ]or d[o]n Pedro de Angulo [que es el non plus ultra de la barbaridad] y más bigotes que el Turco nos quiera dar a entender que es bello. No quiera saber más V. Sª sino que los días pasados íbamos por el Arquillo de Santa Marta y oyó decir a un hombre que estaba hablando con otro: “Es muy lindo que v[uestra] m[erce]d diga eso”. Volvió el s[eñ]or d[o]n Fran[cis]co y quitándose el bonete dijo: “Es merced que v[uestra] m[erce]d me hace”.


No es menos notable el s[eñ]or d[o]n Lope de los Ríos por presumido de valiente, como el Cid, y tiene más talle de ser Babieca, más alentado que Gaiferos,  siendo enemigo de toda Melisendra. Dígame v[uestra] m[erce]d por qué razón ha de pasar plaza de virtud la necesidad y se ha de alzar con el [f. 115] nombre de victorioso el que no pudo entrar en la batalla. ¿Qué importa que v[uestra] m[erce]d presuma de galán y de discreto si no se puede llevar la flor? ¡Oh flor de los cordobeses! ¡Oh gran d[o]n Pedro de Angulo! Noble en tu sangre heredada de tus ilustres Angulos, noble en tus letras heredadas de tus doctos Angulos; más reposado que comida de gran señor, más ceremoniado que sacrificio de la ley vieja. ¿Quiere V. Sª saber cuán bien entiende las ceremonias? Pues cuando entró en el Colegio se aplicó a leerlas con gran cuidado y entre las demás reparó en una que advierte que todos los que son o hubieren sido colegiales los llamemos el S[eño]r d[o]n Fulano, el s[eño]r d[o]n Zutano. Llegó un forastero a preguntarle por el s[eño]r d[o]n Fran[cis]co Sarmiento y respondió: “El s[eño]r d[o]n Fran[cis]co Sarmiento está en las letrinas porque le han dado unas sras. cámaras con s[eñ]or pujo. Aguarde v[uestra] m[erce]d que ya vendrá al s[eñ]or aposento”.

  
No tenga V. Sª por menos ceremoniado al d[oct]or d[o]n Marcos de Pedrajas. Vino a visitarle cierta persona de cumplimiento a tiempo que aún no se había levantado de la cama y por no hacerle esperar a que se vistiese le recibió en ella; acabada la visita, levantóse en camisa el s[eñ]or d[o]n Marcos y comienza a hacer fuerza pa[ra] acompañarle [f. 115vº] Señores, no ha de ser todo pláticas, oigamos predicar al P[adr]e M[aestro] Fr. García de las Casas, que pide la gracia con dos mil sales. Predicaba su paternidad muy reverenda en ciertas monjas y al fin de la salutación dijo: “Pidamos al cielo la gracia, a la Virgen que no la alcance”,  y volviéndole a las monjas prosiguió: “Toma[n]do a estas señoras por medio para conseguir el fin.


Predicaba el P[adr]e M[aestro] Cruz un viernes santo y antojósele decir (como otras cosas que suele) que N[uest]ra Señora había pedido con muchos ruegos a la bendita Magdalena que se ofreciese a llevar los cinco mil azotes que habían de dar a Cristo los judíos. Lllegó este caso a noticia del P[adr]e M[aestro] Granillo y comenzó a decir muy colérico: "¿Quién le ha dado licencia al P[adr]e M[aestro] para predicar lo que no está escrito, siendo yo solo el que tengo facultad para eso? Porque yo solo hallé que a Cristo, cuando estaba en la columna, le colgaron los fariseos en la boca un candil de g<r>arabato
 y que cuando le enclavaban en la cruz cayó un martillo y descalabró a S[a]n Ju[an] Evangelista y otras cosas desta suerte [f. 116] que caben en mi caletre, pero no en los evangelistas".


No quisiera que entre estos sermones se me olvidara el del P[adr]e M[aestro] Albarda, que diga Legarda
. Predicaba su paternidad en cierta iglesia y acabado el sermón le dieron una cédula para que la leyese, que decía así: “Quien se hubiere hallado una verónica con una cinta colorada acuda a mí y se le dará hallazgo”. Y n[uestr]o padre, poniéndose los antojos, dijo: “Aquí me han dado una cédula que dice que quien se hubiere hallado una borrica con una cinta colorada acuda a mí y se le dará hallasgo”.


No es bueno que la borrica del P[adr]e M[aestro] Legarda me ha traído a la memoria el sermón del P[adr]e M[aestro] Castillo
. Encargáronle el predicar en un lugar y reparando enque todas las veces que subía a predicar no cesaba de gemir una mujer, llegóse un día a preguntarle de sus suspiros la causa, si la causa lo consiente. Y ella respondió: “¡Ay, Padre!, que siempre que oigo a su paternidad hablar me acuerdo de un borriquillo que me hurtaron que rebuznaba de la misma suerte!”.


No se quede entre sermones el s[eñ]or d[oct]or Bolaños
, la mona de los predicadores, sino que de cada uno toma lo peor. Lo desentonado del P[adr]e m[aestr]o Cruz, lo agudo del P[adr]e[f. 116vº] m[aestr]o Rivera, las acciones del P[adr]e m[aestr]o Bolaños, lo prolijo de todos juntos. Fue a predicar a Castilleja el sermón de la Circuncición y comenzó exclamando y diciendo: “¡Ah, señores, si viérades a s[a]n Josef con el niño debajo de ferreruelo llevallo a circuncidar y qué gran dolor os diera! ¿Qué habían visto en vos, niño mío, los perros judíos para circuncidaros? Si fuérades un bellacón como Herodes, pero a vos, a vos...”


Siendo estudiante le halló su madre con mesclas y ladrillo tapando todos los abujeros de su casa y preguntándole que para qué hacía cosa semejante respondió: “Señora, para que no se salga la castidad”. Replicóle: “¿Pues qué tiene que ver eso con la castidad?”. “Mucho -respondió- que yo he oído decir al P[adr]e m[aestr]o Cruz en las monjas que por tamaño abujerito se sale la castidad”. “Anda, hijo, -le respondió la s[eño]ra-¿pues de un loco haces cuentas, que da más badajadas
 que un reloj?”.


Qué contento que está el P[adr]e m[aestr]o  Castillo con la ventana que ha hecho ahora nuevamente en su celda. Sentía mucho que no le llamasen con puntualidad, cuando le buscaban en la portería y porque no tuviese el portero excusa de porque no [f. 117] tenía la celda ventana a el corredor no se oía, mandó hacer una, advirtiendo al oficial que la hiciese tan ancha y espaciosa que cupiese una voz sin impedimento y n[uestr]o Padre para hacer experiencia se bajó a el patio y desde allí comenzó a dar muchas voces diciendo: “P[adr]e m[aestr]o  Castillo, P[adr]e m[aestr]o  Castillo”, y luego fue a la celda y puso el oído y dijo: “Bien se oye”.


P[adr]e graduando S[a]n Agustín, no me olvido que quien bien quiere tarde olvida. No hay sino reparar en redondo este bodoque. Entreteníase el P[adr]e graduando en tirar a los pajarillos con una ballesta y disparaba tanto que los tenía amedrentados de tal suerte que ninguno le paraba delante. Dábale esto mucha pesadumbre y así fue a consultarlo con el P[adr]e m[aestr]o  Bolaños para que con su lucido juicio le discurriese algún ardid, par atisbarles de manera que no le hubiesen, y el P[adr]e m[aestr]o  le dijo: “Si v[uestra] p[aternida]d quiere tirar sin que se le vayan, les ha de tirar por un abujero” Mandó llamar uno de los que hacen abujas y el abujero entendió que le quería comprar cantidad dellas. Empezó a hacer ostentación sobre un bufete y el P[adr]e que le estaba esperando con la ballesta armada le dijo: “Hermano, dejad ahora eso, que no quiero abujas, sino que os pongáis aquí porque me han dicho que se acierta mejor por un abujero. El oficial que le [f. 117vº] vía disparar antes con antes le dijo: “Mire, Padre, que no le dijeron que tirase por mí, sino por una tronera”. “¿Así que por tronera les tengo de tirar?, pues voyme a buscar al P[adr]e m[aestr]o  Granillo, que a buen seguro que por tal tronera
 no se escape ninguno”.


Pues aunque es tan discreto en los modos de entretenimiento, no lo es menos en las veras. Llegóse a confesar un penitente y en el discurso de la confesión le dijo: P[adr]e, acúsome que comunico a una mujer casada con mal fin”. Y dijo el Padre: “¿V[uestra] m[erce]d ha dado cuenta al marido de la tal de la comunicación?” No, P[adr]e ni por pensamiento”, respondió el penitente. “Pues mire que no lo diga -le aconsejó n[uestr]o P[adr]e-, que como el marido no lo sepa no hay que hacer escrúpulo. Pase adelante”.


Ya se han dicho las necedades de la boda, tratemos de comer que es tarde y está rabiando de hambre el P[adr]e m[aestr]o Rivera. ¡Ea! Pónganse las mesas y de cuchillo sirva el P[adr]e m[aestr]o Granillo, mas es de palo; sea tenedor el d[oct]or d[o]n Fran[cis]co Sarmiento por lo que tiene y aun retiene; sirva de cuchara el P[adr]e m[aestr]o Cruz, porque en todo mete su cucharada. No faltaron orejones
 para principio. ¿dónde está el P[adr]e m[aestr]o Mendaña? Sean los melones el d[oct]or d[oct]or Bolaños y el s[eñ]or d[oct]or Rueda; malos tengo calados y me parecen badeas; sirva de jigote (por ser [f. 118] de carne picada) el P[adr]e m[aestr]o Legarda y el P[adr]e m[aestr]o Bravo, pero creyendo que eran perdices me han salido cuervos; los s[eño]res médicos son aves de rapiña, plato que no se sirve en esta mesa. Con todo no faltarán gallinas donde está el s[eñ]or d[oct]or Blas Sánchez
 y el s[eñ]or d[oct]or Santayana, aunque presumo que están cluecas; tampoco no faltarán estorninos ni gorriones donde están estos s[eño]res licen[cia]dos; pavo no tenemos, séalo el s[eñ]or d[o]n Lope de los Ríos, que no quedará por presunción; el s[eñ]or d[o]n Pedro de Angulo me ha parecido que le hagamos cecina de la sierra: si saliere duro, echarémosle en agua y pescarémosle barbo; entre el asado y séalo el s[eñ]or d[o]n Diego de Venegas, que aunque su merced es italiano le hemos de guisar a la española; sívase un platillo de cardos y séalo el s[eñ]or d[o]n Marcos de Pedrajas, porque se hace de pencas; el cabrito emborricado (emborrizado, digo) no hay quien se le quite al P[adr]e m[aestr]o Rivera ni al P[adr]e m[aestr]o Cruz el pastel en bote. S[eñ]or don Cristóbal, basta ya, desde que se sentó allí está sollozando; sea v[uestra] m[erce]d el plato del sollo
, aunque yo le tenía desollado; el s[eñ]or d[o]n Fran[cis]co de Sarmiento es bueno para calabaza rellena o torta real. S[eñ]or d[o]n Diego Venegas, allá van las aceitunas que por v[uestra] m[erce]d se dijo “puto el postre”
. En efecto, haremos platillo de toda la Universidad; no puede hacerse pepitoria porque no tiene pies ni cabeza. El P[adr]e m[aestr]o Legarda es burro, como se ve, el P[adr]e m[aestr]o Alarcón
 [f. 118vº] está hecho un león con sus cuartanas
; el s[eñ]or d[oct]or Rueda es macho, comida de gañanes; el s[eñ]or m[aestr]o S[an]ta Cruz es el perro del hortelano
, mas ya que no puede servir para el convite quiere celebrar la boda bailando los matachines
 con sus compañeros y el P[adr]e graduando quiere bailar el villano
 al son del rabel del s[eñ]or d[o]n Diego Venegas, y el P[adr]e m[aestr]o Cruz está rabiando por hacer la mojiganga
.


Mas no es justo que una fiesta tan célebre se festeje con regocijos de aldea, más cortesanamente la han aplaudido estos s[eño]res colegiales publicando unos torneos
 que anoche pasaran muestra y me ha parecido dar cuenta a V. Sª. Dispúsose el teatro, sirviendo de docel la chimenea, adornada de asadores, parrillas, cucharones, cubiletes, sartenes, rodillas, estropajos, ollas, casuelas y la demás vasija de la tierra. Sentáronse por jueces con mucha autoridad los dos bedeles
 y el m[aestr]o de ceremonias, y luego al punto en primer lugar salió el vejante, trayendo por cifra en su escudo pintada una ramera, con la letra que decía desta suerte:


Contar puedo mis narices


con las mujeres perdidas,


porque no son recogidas
.

Y habiendo dado vuelta al palenque llegando al tribunal, le dijeron los jueces: [f. 119]


Tu nariz no viene a ser


de las perdidas que dices,


que al repartir las narices


tú llegaste al escoger.

5
Y así se deja entender,


viéndola tan dilatada,


que siempre estará hallada


del que te llega a mirar,


pues nunca podrá quedar

10
por corta ni mal echada.

Siguióse luego el s[eñ]or d[oct]or Josef de Lezama y sacó por cifra en el escudo una luna menguante y por letra este terceto:


Nací en meguante de luna


y así ha querido mi hado


que me tengan por menguado.

Dijéronle los jueces:


Naturaleza echó el resto


en darte la compostura,


ostentando en tu figura


de un todo simple un compuesto.

5
Y así inferimos de aquesto


razón tal que es bien que cuadre


y es que jugando tu madre


al hombre, la mano asida [f. 199vº]


de la polla, inadvertida,

10
hizo un burro con tu padre
.

Entró el tercero el s[eñ]or d[o]n Diego Venegas, trayendo por cifra un Argos y por letra estos versos:


Argos me presta sus ojos


para que no entienda alguno


que no he de mirar por uno.

Dijéronle los jueces:


Cuando Italia te dio el ser,


tantos ojos dan indicio


que al de bastardo ejercicio


das muchos en que escoger,

5
sino es que debe de ser


otro cuidadoso antojo


contra quien te ha dado enojo.


Y así advertido has mostrado


que algún trabajo pasado

10
te ha hecho abrir tanto ojo.

Siguióse luego el s[eñ]or d[o]n Lope de los Ríos
, y sacó por cifra una gallina echada sobre los güevos y la letra decía:


Aunque caliento los güevos,


mi trabajo inútil hallo


porque no alcanzaron gallo.

Díjole el tribunal:


Pues de ti mesmo censuras [f. 120]


inútiles diligencias


por excusar experiencias


niégate a las echaduras,

5
que cuando sacar procuras


desengaño, a tener vienes


del daño que te previenes


pues faltarle has de sentir


las alas pra cubrir

10
en los encuentros que tienes.

Entró después el s[eñ]or don Andrés Sánchez de Ocampo y sacó por cifra en su escudo pintado un navío y por letra estos versos:


Para que nadie se embarque


en mí, no puedo ser bueno


porque tengo gran barreno
.

Díjole el tribunal:


Errado va tu argumento


que cualquiera en tu bajel


segura va, pues en él


nunca puede faltar viento.

5
Y así el pasajero atento


para poder navegar


podrá el barreno tapar


que aunque es buena diligencia


bien lo dirá la experiencia

10
que a la bomba saber dar [f. 120vº]

Siguióse luego el s[eñ]or don Juan Paez y sacó por cifra un camarón y por letra:


En mi sujeto pequeño


barbas puso por grandeza


próvida naturaleza.

Díjole el tribunal:


Es tu pequeñez notada


por menos que un camarón


pues nadan los que lo son


y ese camarón no nada;

5
y aunque el camarón te agrada


por cifra se ha conocido


que anduviste inadvertido


en traerle, pues encima


los que son buenos traen lima

10
y tú eres muy desabrido.

Siguióse el s[eñ]or d[o]n Pedro de Angulo y sacó por cifra un álamo blanco y por letra:


Mis hojas verdes y blancas


dicen siempre qu me acuerde


que soy viejo aunque soy verde
.

Dijeron los jueces:


Lo Angulo no es tan perfecto


en ti, largo como breve,


pues en la ocasión más leve [f. 121]


te hallas en ángulo recto;

5
de que es contrario el efecto


a la causa de los años


das bastantes desengaños


y en tu divisa se advierte


que sin que puedas vencerte

10
vence del tiempo los daños.

Entró el último el s[eñ]or don Francisco Sarmiento
 y sacó por cifra una bolsa pendiente de una vid y por letra estos versos:


Porque mi dinero guardo


demintiendo a el de Noé


Sarmiento soy de sí he
.

Díjole el tribunal:


Más vale saber que haber,


dice un adagio vulgar
,


pero sabiendo guardar


juntas haber y saber;

5
lo Sarmiento viene a ser


lo menos de lo que vales,


pues blasones inmortales


a tus escudos previenes


y ya los tienes pues tienes

10
en ellos armas reales. [f. 121vº]


Pasado ya el torbellino


de fingidas pesadumbres


que la antigüedad observa


por ceremonias comunes,

5
y deponiendo la chanza


que a tales actos incumbe,


a disponer parabienes


mi dictamen se consulte.


Sea muy en hora buena,

10
oh Universidad ilustre,


el consorcio que festeja 


tanto aparatoso numen.


Reparte, pues, ambas manos


con gloriosas promptitudes

15
entre los dos contrayentes


de dos facultades lustre.


Felicidades el uno


te promete, y  bien se arguye


siendo feliz su Minerva

20
que tus glorias te circunden.


Pues de la Jurisprudencia


es el Fénix, no se dude


méritos que de tenerla


es fuerza que te resulten. [f. 122]

25
Ligítimo de agustino


hijo el otro sostituye


por herencias de su padre


cristianas solicitudes.


Mas qué mucho, si la gloria

30
a su nombre se atribuye


tenga tanto el predicado


que tal sujeto pronuncie.


Logra tus nobles augmentos


sin que la invidia sepulte

35
del orador más prudente


la docta ciencia que incluye.


Prevénganse tus cariños


lazo estrecho, indisoluble,


que bien merece sus brazos

40
quien sin ellos tanto luce.


El piélago de las letras


surca, poderoso buque,


y a los celestes balcones


por verle salen las luces.

45
Del más profundo argumento


su quilla examina y sube


en las entenas al cielo


a registrar lo que encubre.[f. 122vº]


Llevando estudios por lastre,

50
porque nada se le oculte


si dudas con nubes densas


rompe montañas de nubes.


A este de Santa María, 


feliz puerto, le conduce

55
su destino, don tantos


vasos de ciencia descubre.


Por fuerte de su defensa


hoy Haro se constituye,


a cuya pendencia pido

60
que mi ignorancia disculpe






Dije.






          �	Decía así: Nos llega don Abraham / de la mano de sus niños, / haciendo a Toledo guiños / y leyendo con afán. / Me ha gustado este señor, / trabajó con gran ahínco, / aunque en verdad más de cinco / se le han dormido al autor.


          �	Daremos cuenta de su descripción pormenorizada en un próximo trabajo dedicado al vejamen de grado.


          �	Que contiene además Vejamen...en Santa María de Jesús(1624),f. 77; Vejamen...en Santa María de Jesús(1647) por Luis de Ayllón, f. 123; Vejamen en Santo Tomás por fray Miguel de Rojas (1654), f. 139; Vejamen en Santo Tomás por fray Miguel de Rojas (1655), f. 159; Vejamen...en Santa María de Jesús(1655) por F. Torre Farfán, f. 175; Vejamen...en Santa María de Jesús(1653) por D. Juan Antonio de Miranda, f. 193 (este último impreso).


          �	 Se imprimió en Sevilla, 1890, por E. de la Cuadra y Gibaja.


          �	Ed. cit., p. 258.


          �	Según los datos que extraemos de otro vejamen, encuadernado en el mismo códice que el que editamos, el que dio don Juan Antonio de Miranda en el mismo Colegio en 1653 (impreso en Sevilla, Juan Gómez de Blas, 1653, f. A3vº).


          �	Ocupa los folios 123 a 136 del ms. citado de la Biblioteca Rodríguez Moñino.


          �	Tomamos estos datos de la obra de Antonio Martín Villa, Reseña histórica de la Universidad de Sevilla. Sevilla: Rasco, 1886, pp. 11-15.


          �	F. Aguilar Piñal, Historia de la Universidad de Sevilla. Sevilla: Secretariado de Publicaciones de la Universidad, 1991, p. 65.


          �	Subraya la profesora Egido la vinculación entre vejamen de grado y de academia en el uso de cédulas de est tipo, en este caso de contenido burlesco ("Floresta de vejámenes...", p. 323).


          �	Sobrino del Conde-Duque y opositor a este, sustituyó a su tío en el valimiento con Felipe IV en 1644, pero con menor fortuna y capacidad.


          �	Un rector don Diego Contreras aparece en diversas academias madrileñas, como la que se organizó en casa del contador Agustín de Galarza hacia 1650, según el vejamen de D. Juan de Orozco (A. Paz y Melia, Sales españolas, 2ª serie. Madrid: Suc. Rivadeneyra, 1902. pp. 356-357).


          �	Como se sabe, en la procesión del Corpus era habitual hacer salir a varios gigantes y gigantillos, que deambulaban por las calles.


          �	Otro elemento importante del Corpus es la tarasca, o figura de sierpe o dragón monstruoso.


          �	La expresión "hombre de chapa" o "mujer de chapa", según Aut., es frase de estilo jocoso o familiar que sirve "para indicar [...] que el hombre o la mujer es persona de prenda, valor, juicio y prudencia". Evidentemente aquí se presta al juego con el nombre del doctor Caldera.


          �	Probablemente Gaspar Caldera de Heredia, famoso médico sevillano nacido en 1591, autor de un Arancel político y defensa el honor(1658), según Méndez Bejarano, Diccionario de escritores, maestros y oradores de Sevilla.


          �	"Se avergüence u ofenda".


          �	"Dar en las mataduras" es frase hecha que se solía aplicar a las caballerías, con el significado de dar en las llagas, pero también metafóricamente que causar daño a alguien donde más le duele.


          �	Se produce aquí un equívoco frecuente, que es el jugar con la palabra "antojo", que por un lado significa lo que hoy entendemos por "anteojos" y por otro el capricho de la mujer preñada.


          �	Era una forma habitual de hacer ver el sinsentido, como se aprecia también en El mago de Quiñones: "Yo no siento andar descalza, / como traiga buenos guantes"(E. Cotarelo, Colección de entremeses... NBAE XVIII. Madrid, 1911, p. 596b).


          �	"Pelárselas"  es frase con que se da a entender que alguno apetece o ejecuta alguna cosa con vehemencia" (Aut.). Aquí se juega con el sentido de "arrancarse las barbas".


          �	De este personaje se vuelve a decir en el vejamen de 1647 que es "tan cercenado de persona, que es un no es de hombre" (f. 134vº).


          �	Es evidente el influjo de la poesía cultista en estos versos, en especial de procedimientos como el hipérbaton violento y en construcciones como la presente.


          �	"Término o límite donde se puede extender alguna cosa" (Diccionario histórico de la Real Academia Española, 1936).


          �	Latinismo crudo por "carro". Sólo se utiliza en lenguaje poético.


          �	Alude a Faetón, hijo del sol, fulminado por Zeus por haber conducido mal el carro de su padre durante un día.


          �	Como se sabe, era la musa del teatro y la poesía ligera.


          �	Era expresión lexicalizada para referirse a la muerte.


          �	Se refiere, lógicamente, a Felipe IV.


          �	Don Luis Méndez de Haro era patrono y protector de Santa María de Jesús. Suscribió los contratos en marzo de 1646 (Véase F. Aguilar Piñal, Historia de la Universidad de Sevilla, p. 65).


          �	"Lo que resplandece y echa de sí rayos de luz" (Aut.).


          �	Alude a la frase "A cada puerco le llega su San Martín" (Correas), es decir, su hora.


          �	Deformación paródica de la frase "llover a cántaros", que se usa para "exagerar lo recio que llueve" (Aut.).


          �	Vuelve a aparecer en el vejamen de 1647 como médico que perjudica a sus pacientes (f. 128vº).


          �	Hay un empleo paródico de la frase proverbial "quítame allá esas pajas".


          �	Con la frase "no merece descalzarme" " se pondera el singular mérito de una persona que no está en la estimación debida" (Aut.).


          �	"El mismo tropel de palabras dichas con priesa" (Aut.).


          �	También el Quijote deja una influencia notable en este tipo de literatura, según la profesora Egido ("Floresta de vejámenes...", cit.)


          �	"Persona que es demasiado comedor" (Aut.).


          �	"Regalos que se suelen hacer los primeros días, especialmente por el marido a la mujer, que después faltan por lo regular" (Aut.).


          �	Frase que quiere decir que "alguno bebió cuanto pudo" (Aut.).


          �	Probablemente García de las Casas (1596-?), gran teólogo, que profesó en el Carmen y llegó a ser prior (Méndez Bejarano, Diccionario).


          �	Tanto la seda como el raso o el capirote son características que afectan a la vestimenta de los doctores.


          �	"Cañón de la chimenea por donde sale el humo" (Aut.).


          �	Fierabrás es un personaje del mundo de los cantares de gesta carolingios, que aparece en el Quijote como creador de un bálsamo milagroso.


          �	La turquesa es también "el molde donde se hacen los bodoques para tirar con la ballesta" (Aut.).


          �	El famoso protagonista del romance de Gerineldo y la infanta.


          �	El caballero andante por antonomasia, protagonista de la novela de su nombre (1508).


          �	Mantenemos la h porque puede ser indicio de aspiración. El azabache se utilizaba para la confección de higas contra el mal de ojo.


          �	Lo mismo que "acordarse", pero más frecuente en la lengua medieval. Se juega con la acepción sexual de la palabra "miembro".


          �	 "Brujulear" significa "adivinar, discurrir e imaginar" (Aut.).


          �	Es decir, "en ruidos" (Aut.).


          �	"Inopinadamente, con precipitación" (Aut.).


          �	Era presbítero de la "ilustre Congregación de la Casa de la Misericordia" de Sevilla (Vejamen de 1653, f. A3vº).


          �	En efecto, a los condenados por homosexualidad se les condenaba a la hoguera, en Madrid en la Puerta de Alcalá.


          �	Se juega con los dos sentidos de la palabra "ventosa", por una parte el remedio para curar, por otra "de viento".


          �	Hay un Benito Pérez dominico, que enseñó en Santo Tomás (Méndez Bejarano, Diccionario), pero no parece tener relación con este.


          �	Debe referirse al doctor Pedro de Covarrubias y Guevara, autor de un Vejamen que dio el dr. --, médico en la Universidad de Sevilla a el grado del P. M. fray Esteban de los Ríos. Antequera, 1628.


          �	El arroyo de Sevilla de malolientes aguas, según aparece en Cervantes y Quevedo.


          �	Tenía fama de quejoso y bermejo, según el vejamen de 1647 (f. 134vº).


          �	"Disparatada e inconsideradamente" (Aut.).


          �	Vuelve a aparecer en el vejamen de 1647 como hombre necio y muy gordo (f. 128).


          �	En el vejamen de 1647 se dice de él que trae medicinas prohibidas y ha perdido su melosidad (f. 128vº).


          �	"Caballería muy flaca [...] y de mal paso" (Cejador, Vocabulario del Quijote), que aporta una cita de la novela (II, 61). Se aplica como despectivo a las personas.


          �	Es decir, hasta acabar la vida.


          �	El cuentecillo se copia casi al pie de la letra de la Floresta española de Santa Cruz. Véase ahora la ed. de Maximiliano Cabañas. Madrid: Cátedra, 1996, p. 308. Allí la anécdota ocurre entre un médico y un albéitar.


          �	Jarifa, Galiana, Sarracina son personajes del romancero nuevo de género morisco.


          �	Abogado natural de Sevilla, autor de Condiciones jurídicas de los hijos ilegítimos.


          �	Acaso el doctor en Teología Francisco de Rivera (1582-?), que enseñó en Granada y Osuna y recibió el grado de Maestro en 1621 (Méndez Bejarano, Diccionario).


          �	Era gobernador de Castilleja, según el vejamen de 1647 (f. 129vº). Este doctor en leyes, que vivió entre 1599-1649, escribió numerosos tratados de su especialidad y una defensa del autor Ramírez de Prado, traductor de Marcial (Méndez Bejarano, Diccionario).


          �	La infanta Magalona, hija del rey de Nápoles, huye con su amante Imberio y se separa de él por diversas peripecias de novela bizantina, para al final reunirse otra vez.


          �	El gancho de donde se cuelga el candil.


          �	El Padre Maestro Juan Antonio Legarda era maestro del número de la  Orden de San Agustín, según el Vejamen de 1653, f. A3vº.


          �	El Padre Maestro Diego del Castillo, maestro de justicia por su religión, rector del Colegio de San Alberto y calificador del Santo Oficio (Vejamen de 1653, f. A3vº).


          �	Era capellán real, administrador del Hospital del Rey, etc., pero "de futuro", según el vejamen de 1647 (f. 129vº).


          �	"Cualquier palabra o razón necia" (Aut.).


          �	El equívoco ahora tiene lugar entre las varias signfificaciones de la palabra "tronera", por una parte el ventanuco pequeño del castillo desde el que se dispara la flecha, por otra "la persona desbaratada en sus acciones o palabras" (Autoridades).


          �	Los pedazos del melocotón cortado por la mitad y puestos a secar.


          �	Blas Sánchez Hurtado, presbítero decano y calificador del Santo Oficio en Sevilla, según el Vejamen de 1653, f. A3vº.


          �	Cierto pescado de agua dulce, cuyo nombre sirve aquí para el juego de palabras con "sollozar".


          �	"La forma de huir con prisa" (Aut.).


          �	Fray Cristóbal de Alarcón. Vuelve a aparecer en su convento en el vejamen de 1647 (f. 130 y vº).


          �	"Calentura que entra con frío cada cuatro días" (Aut.).


          �	"Que ni come las berzas ni las deja comer" (Aut.).


          �	Baile grotesco con que se solía finalizar una mojiganga. Solían ejecutarlo personajes con traje extravagante. Véase Cotarelo, Colección de entremeses, I, p. CCLIIIb.


          �	Otro baile característico del siglo XVII, que semejaba los bailes aldeanos, y de ahí el nombre, y se ejecutaba levantando violentamente las piernas y girando el cuerpo (Cotarelo, obra cit., pp. CCLXIII-CCLXV).


          �	Desfile de personajes con vestidos ridículos que solía cerrar la representación de la fiesta barroca. Pasó de la calle al teatro sobre todo en la segunda mital del XVII.


          �	Se da ahora el nombre de una típica fiesta entre caballeros, con sus escudos y los dibujos y letras que los aclaran.


          �	Esta cargo honorífico de la Universidad tenía por misión "celar las aulas, prevenir las fiestas" (Aut.), entre otras cosas, con el Maestro de Ceremonias.


          �	Evidentemente se produce un juego de palabras  entre "narices recogidas" y "mujeres recogidas", que eran las que no tenían el "recogimiento" debido.


          �	Todo lo permite la libertad del vejamen y esta alusión al "juego del hombre" interpretada equívocamente es un buen ejemplo de ello. "Polla" y "burro" son dos cartas del citado juego.


          �	Es sabido que Argos se presenta como un personaje que tenía cien ojos y estaba siempre vigilante.


          �	Don Lope de los Ríos y Guzmán, que llegaría a ser Presidente del Consejo de Hacienda (Aguilar, Historia de la Universidad, p. 79).


          �	"Agujero que se hace con la barrena" (Aut.).


          �	Recuerda el famoso romance de Quevedo que se inicia "Viejo verde, viejo verde".


          �	Otro de los alumnos más ilustres del Colegio, por cuanto llegaría a ser corregidor del Potosí (Aguilar, Historia de la Universidad, p. 79).


          �	El juego de palabras entre "Noé" y "no he" o "sí he" se repite con frecuencia extrarodinaria en el Siglo de Oro, como se puede ver en La culta latiniparla de Quevedo: "El dar es rudo y no traduce ni gasta otro comento que el de Noé" (Prosa festiva completa. Ed. Celsa C. García Valdés. Madrid: Cátedra, 1993, p. 450).


          �	Correas recoge su forma completa: "Más vale saber que haber, para no menester"(Vocabulario de refranes. Ed. Louis Combet. Bordeaux, 1967, p. 538b.


          �	La diosa romana de la sabiduría y por extensión el ingenio de una persona.





PAGE  
27

